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Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2020. 
 
 

Revisada la demanda se observa que no reúne los requisitos formales de 

ley, porque presenta las siguientes inconsistencias: 

 

 Debe allegarse nuevo poder, pues en el aportado no se indicó el correo 

electrónico de la apoderada de la manera como lo establece el inciso 2° del 

artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 

 

 La pretensión tercera, en cuanto a ordenar su liquidación, resulta ajena 

a este tipo de procesos, como quiera que todo lo referente a la sociedad conyugal 

debe definirse en el proceso liquidatorio respectivo, por lo que deberá subsanarse 

dicho yerro. 

 
En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: Inadmitirla. 
 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco días, para que 

la corrija, so pena de su rechazo. 

 

TERCERO: Reconocer personería a la Dra. MARÍA DELLY GRUESO 

TRUJILLO, identificada con C.C. No. 31.323.669 y T.P. No. 256.014 del C.S.J., 

como apoderada judicial del demandante, conforme las voces y fines del poder 

conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado Por: 

 
CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 005 DE CIRCUITO  FAMILIA ORAL DE LA CIUDAD DE 

CALI-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
af4cf793e5992511eedeb820042ea2fed3b913450959f955a13bf9a6d581ba44 

Documento generado en 10/11/2020 08:58:38 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


